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2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00765434- -UNC-ME#SEU

 
VISTO:

Lo solicitado y manifestado por la Secretaría de Extensión Universitaria al orden 32
(Nota N° NO-2022-00247031-UNC-SEU#AEU); y

CONSIDERANDO:

Que el pedido refiere al pago del estipendio de las becas correspondientes al Programa
de Becas a Proyectos de Extensión 2022 de esa Secretaría, cuya financiación fue
aprobada por Resolución Rectoral N° RR-2022-184-E-UNC-REC (orden 27);

Que tales becas son financiadas con fondos otorgados por la Secretaria de Políticas
Universitarias;

Lo informado por la Dirección General de Contrataciones al orden 41;

Por ello,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Autorizar, en el marco del Programa de Becas a Proyectos de
Extensión 2022 de la Secretaría de Extensión Universitaria, el pago de las becas a los
proyectos detallados en el Anexo II de la Resolución SEU N° 78/21, la cual conforma el
anexo único de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Extensión Universitaria y a la Secretaría de Gestión Institucional.
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Hoja Adicional de Firmas
Resolución Firma Ológrafa


Número: 


Referencia: Resolucion Becas 2021/22
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